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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DI' LO'I'A

ALCALDIA
LOI-A, I I de abril de 2008

OI{DENANZA N'03

MODIFICA
ORDENANZA MUNICIPAL DE ALCOHOLES

ILUSTRB MUNICII'AL¡DAD DE LOTA

VISTOS:

1.- Lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Alcoholes, de l'echa 27 de

septiembre del 2007.

2.- Lo dispuesto en la Ley N" 19.925 sobre Consurno y Expendio de

Bebidas Alcohólicas.

3.- Acuerdo del Concejo Municipal de Lota prestado en la Sesión

Ordinaria de fecha nueve de abril del 2008, aprobando modificación

Ordenanza Municipal de Alcoholes, según consta cn certillcado N" l6l dcl

nueve de abril del 2008.

4.- Las facultades que otorgan a las Municipalidadcs las normas dcl

artículo 65 letras n) y ñ) de la Ley 18.695.

RESUELVO:

Modillcasc La Ordenanza Municipal dc Alcoholcs scgúrr sc indica:

ARTÍCULO 1: Se reemplaza el artículo segundo transitorio por cl

siguiente texto: "No se otorgarán nuevas patcntes dc ¿rlcol-rolcs limitadas

establecidas en las letras a), e), f) y h) del artículo tercero de la ley N'

19.925 sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas, mientras se

mantengan excedidas del n-ráximo de un establecimicnto cada seisciclttas

habitantes, señalado en el artículo séptirno de la misma ley.
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ARTICULO 2: En todo lo no modificado en el artículo anterior rige

íntegramente la Ordenanza municipal de alcoholes ya aprobada.

TRANSCRÍBASE A TODAS LAS DIRECCIONES DE LA
Y-uxglp3LrDAD, A CONTRALORÍa ReCloNaL DEL Bro_Bro,
ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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